POSICION DE LA CONFERENCIA DE OBISPOS CATOLICOS DE ESTADOS UNIDOS SOBRE EL TLC (United States Conference of Catholic Bishops USCCB).

LINEAMIENTOS DE LA USCCB SOBRE POLITICA COMERCIAL
El caso del CAFTA
25 de mayo del 2004
INTRODUCCION - PRINCIPIOS CLAVE
La Conferencia no adopta ninguna postura concluyente sobre el CAFTA. Más bien ofrece criterios éticos y pone de relieve sus inquietudes acerca de cuestiones especificas. La consideración moral primordial que debe haber en todo acuerdo comercial es cómo éste promueve y protege a la persona humana. Los acuerdos comerciales deben pactarse dentro del contexto más amplio del bien común, la búsqueda del desarrollo humano pleno, la promoción de los derechos humanos y la eliminación de la pobreza. La Conferencia apoya medidas para eliminar la pobreza, reducir corrupción y mitigar los impactos negativos de los cambios económicos. Los Acuerdos Comerciales podrían ayudar en el cumplimiento de estos objetivos.

El comercio representa más que un acuerdo contractual que rige un intercambio de bienes y servicios entre naciones. La justicia demanda que las naciones más poderosas ejerzan moderación al promover sus intereses mientras que las naciones más pobres necesitan flexibilidad suficiente al negociar las normas comerciales a fin de que puedan alcanzar metas de desarrollo económico y social fundamentales para su pueblo. Los acuerdos comerciales reflejarán la justicia sólo si son elaborados libremente y sin indebida coerción. Debido a que el comercio de bienes se lleva a cabo principalmente por corporaciones, ellas, cuando participan en comercio, deberían ser guiadas por una ética de responsabilidad corporativa y asumir la responsabilidad por los impactos económicos, sociales y ambientales sobre los países mas pobres.

Las necesidades de los pobres son prioridades y el comercio debe organizarse de modo que no perjudique a los pobres sino que más bien contribuya a su desarrollo económico y social. Nuestra preocupación principal está con las personas que pueden sentir el impacto de los acuerdos comerciales más directamente: los pobres y vulnerables, y los trabajadores y sus familias.. El comercio y la inversión pueden ser beneficiosos pero sólo si sirven a las necesidades del desarrollo de las naciones más pobres involucradas y no empeoran o exacerban la desigualdad o la injusticia.

Las negociaciones multilaterales pueden ofrecer a los países mas pobres mayor oportunidad de participar en la formulación de un marco de referencia para el comercio que reflejan sus intereses que (las negociaciones) de los acuerdos bilaterales o regionales donde los intereses de los socios comerciales mas poderosos tienen mayor posibilidad de prevalecer. 

Considerando el desequilibrio económico y político entre América Central y Estados Unidos, un acuerdo para promover más comercio con la región tendrá un impacto mucho mayor sobre América Central que sobre Estados Unidos. Aunque es apropiado preguntar si Estados Unidos ha ejercido su enorme poder de negociación de una manera justa, es difícil responder a esta pregunta, pues hay pocos estudios de impacto del CAFTA.

PRIORIDADES GENERALES La USCCB ha identificado las siguientes direcciones prioritarias generales sobre política comercial:

reducir los subsidios agrícolas internos estadounidenses a las grandes unidades agrícolas y la agroindustria y dirigir beneficios agrícolas limitados a las granjas pequeñas y medianas;

dar a los países en desarrollo alguna flexibilidad en el uso de aranceles, subsidios y otros apoyos para asegurar que sus agricultores puedan producir suficientes alimentos para su pueblo, puedan tener seguridad en el ingreso y puedan contribuir al desarrollo rural;

asegurar que las negociaciones comerciales sean más abiertas al escrutinio público y la participación de todos los elementos de la sociedad;

garantizar que las preocupaciones relativas a los derechos laborales y el medio ambiente sean elementos integrales de todo acuerdo comercial y que se aborden los impactos negativos sobre la migración.

asegurar que los acuerdos comerciales estén vinculados a una estrategia de desarrollo económico más amplia que incluya, entre otras cosas, asistencia apropiada para encarar cualquier impacto negativo y dislocación económica asociados con los acuerdos comerciales.

EXAMEN DEL CAFTA

Lo que sigue es una valoración de cómo el CAFTA aborda las cinco direcciones prioritarias de la USCCB sobre la política comercial.

Agricultura
-Reducir los subsidios agrícolas internos estadounidenses a las grandes unidades agriícolas y la agroindustria y dirigir beneficios agrícolas limitados a las granjas pequeñas y medianas:
Debido a que la agricultura es clave para las necesidades de desarrollo de América Central, nuestra preocupación es si la posición adoptada por Estados Unidos durante las negociaciones del CAFTA reúne los criterios de la USCCB. Estados Unidos se negó a negociar una reducción de su apoyo agrícola básico ofreciendo sólo eliminar protecciones "fronterizas", principalmente aranceles y cuotas de importación.

-Dar a los países en desarrollo alguna flexibilidad en el uso de aranceles, subsidios y otros apoyos para asegurar que sus agricultores puedan producir suficientes alimentos para su pueblo, puedan tener seguridad en el ingreso y puedan contribuir al desarrollo rural:
La postura estadounidense acerca de mantener los subsidios internos es motivo de preocupación, debido a su impacto sobre "productos sensibles", esto es, mercancías que representan la producción principal de los agricultores de bajos ingresos y los trabajadores agrícolas, y que incluyen alimentos de primera necesidad como el maíz y el arroz. La mayoría de estos productos están entre los más protegidos en Estados Unidos, lo cual permite a Estados Unidos vender por debajo del costo de producción. Dada esta situación, si los países centroamericanos deben abrir sus mercados a estos productos sensibles, los medios de sustento de grandes números de agricultores pobres, trabajadores agrícolas y comunidades rurales se verían amenazados y las presiones para emigrar se intensificarían.

Esto plantea la cuestión de si fue justo y razonable que Estados Unidos insistiera en la inclusión de todos los productos agrícolas en las negociaciones del CAFTA, esto es, sin ninguna excepción para cultivos sensibles. Una posición más defendible habría sido esperar hasta que en la OMC (donde los países en desarrollo están mostrando creciente fuerza negociadora) se llegue a un acuerdo sobre disminuir los apoyos agrícolas. Como mínimo esto exigiría que Estados Unidos financie una porción sustancial de la asistencia que los gobiernos centroamericanos necesitarán para desarrollar su sector rural y ajustarse a un comercio liberalizado.

Una concesión que ha sido publicitada es el aumento de la cuota centroamericana para el azúcar, un producto en que América Central mantiene una posición competitiva. Sin embargo, el acceso adicional otorgado a América Central proporciona una apertura tan pequeña que habrá pocos beneficios económicos para América Central.

Sin más información, es difícil concluir que el CAFTA brindará beneficios significativos al sector agrícola centroamericano, y pueda ocasionar pérdidas sustanciales, particularmente para los pobres rurales. Esto resalta la importancia de realizar estudios adicionales sobre los impactos sobre América Central antes de adoptar el CAFTA.

Transparencia y participación
-Asegurar que las negociaciones comerciales sean más abiertas al escrutinio público y la participación de todos los elementos de la sociedad:
Aunque el Congreso estableció un grupo de supervisión para las negociaciones del CAFTA, a los grupos de la sociedad civil, excepto algunos elementos de la industria, en América Central así como en Estados Unidos, se les otorgó acceso muy limitado a los negociadores. Las negociaciones y el contenido de estas negociaciones deben estar más al alcance del público.

Así mismo, los mecanismos de arbitración dentro de los acuerdos comerciales deben ser sujetos de una mayor transparencia y participación.

Derechos de los trabajadores y protección ambiental

-Garantizar que las preocupaciones relativas a los derechos laborales y el medio ambiente sean elementos integrales de todo acuerdo comercial y que se aborden los impactos negativos sobre la migración:
Trabajadores:
Es esencial que todo acuerdo comercial vaya acompañado por firmes compromisos de ayudar a los trabajadores, sus familias y comunidades en todos los países afectados por el acuerdo que tengan que lidiar con las tensiones y dislocaciones sociales y financieras que el comercio liberalizado podría suscitar. Para los países pobres hay una preocupación adicional. Deficiencias en la ley y la práctica suelen privar a los trabajadores de derechos fundamentales, tales como el derecho a asociarse libremente y negociar colectivamente. En consecuencia, los acuerdos comerciales deben incluir medidas debidamente claras para proteger los derechos laborales y contener mecanismos de efectivización debidamente fuertes para asegurar que un acuerdo de libre comercio no contribuya a un tratamiento injusto de los trabajadores.

La problemática de los derechos de los trabajadores fue abordada en el NAFTA a través de un acuerdo paralelo, que ha resultado ser un medio débil para proteger a los trabajadores. Las disposiciones laborales del CAFTA exigen que las partes se esfuercen por alcanzar las normas laborales fundamentales reconocidas internacionalmente. Sin embargo, las sanciones pueden aplicarse sólo al incumplimiento de leyes internas existentes. La primera cuestión que surge en el acuerdo CAFTA es si el cumplimiento de las "leyes existentes" es una norma adecuada. Algunos observadores han expresado el punto de vista de que los principales problemas en los países del CAFTA tienen menos que ver con las leyes laborales mismas que con deficiencias para efectivizarlas.

Como mínimo, Estados Unidos debería prestar asistencia a los países centroamericanos para mejorar los sistemas institucionales y adoptar otras medidas necesarias para fortalecer la efectivización de los derechos laborales fundamentales. En suma, se recomienda que la USCCB plantee preguntas ante la Administración y el Congreso en cuanto a si las normas del CAFTA tocantes a evaluar la efectivización de los derechos laborales por parte de un país, las sanciones a las violaciones laborales y las propuestas de asistencia técnica son adecuadas para proteger y promover los derechos fundamentales de los trabajadores.

Medio ambiente:
La política de la USSCB sobre el medio ambiente en los acuerdos comerciales implica principios similares a los que se aplican a los derechos de los trabajadores. Los acuerdos comerciales deben incluir medidas para preservar el medio ambiente y deben contener mecanismos de efectivización lo bastante fuertes para asegurar que un acuerdo de libre comercio no contribuya al deterioro de la calidad ambiental. La política de la Conferencia urge también a que se tomen pasos para garantizar que los acuerdos comerciales no socaven la capacidad de los países pobres de promover la protección ambiental y las prácticas agrícolas sostenibles.

Aunque algunas de las medidas ambientales adoptadas en el CAFTA constituyen mejoras, hay dos motivos importantes de preocupación. El primero es que sin asistencia financiera y técnica sustancial, los países centroamericanos tendrán dificultades para cumplir con sus obligaciones ambientales y para adaptarse al impacto ambiental de cambios económicos relacionados con el comercio.

En segundo lugar, aunque la USCCB no tiene actualmente políticas referidas a la inversión, el CAFTA da a los inversionistas extranjeros las herramientas legales para cuestionar leyes y normas ambientales internas de maneras que podrían obstaculizar los esfuerzos de los países centroamericanos para proteger el medio ambiente. Aunque los países más pobres necesitan inversión, estas protecciones especiales para los inversionistas deben ser vigiladas en la medida en que podrían desalentar significativamente el desarrollo y puesta en vigor de protecciones ambientales en América Central.

Desarrollo y migración
-Asegurar que los acuerdos comerciales estén vinculados a una estrategia de desarrollo económico más amplia que incluya, entre otras cosas, asistencia apropiada para encarar cualquier impacto negativo y dislocación económica asociados con los acuerdos comerciales:
Debido a la probabilidad de que el CAFTA lleve a dislocaciones económicas en respuesta a virajes en la inversión y oportunidades económicas, hay considerable necesidad de inversiones a fin de ayudar a los países más pobres a hacerse más competitivos así como de prestar asistencia transicional a los que sufran dislocaciones. Aunque los gobiernos locales y nacionales de América Central tienen la obligación primordial de hacer tales inversiones, Estados Unidos tiene también la responsabilidad de prestar asistencia focalizada específicamente en los grupos y comunidades pobres más adversamente afectados por los acuerdos comerciales.

Estados Unidos ha reducido en los últimos años su asistencia al desarrollo a América Central. Aunque ha aumentado la porción de la asistencia a la "construcción de capacidad comercial" dentro de este menor presupuesto, pocos de estos fondos van dirigidos a ayudar a los pequeños agricultores y pequeños productores a ajustarse al impacto del comercio.

El CAFTA no incluye disposiciones para asegurar que Estados Unidos financie una porción sustancial de la asistencia que los gobiernos centroamericanos necesitarán para desarrollar sus sectores rurales y ajustarse al comercio liberalizado.

El acuerdo tampoco prevé la sustancial asistencia financiera y técnica que los países centroamericanos necesitarán para cumplir con sus obligaciones ambientales y adaptarse al impacto ambiental de cambios económicos relacionados con el comercio.

Estados Unidos debe desarrollar un programa de asistencia específico y adecuadamente financiado a los países centroamericanos para mejorar los sistemas institucionales y adoptar otras medidas necesarias para fortalecer la efectivización de los derechos laborales fundamentales.

Una probable consecuencia de la dislocación económica es la mayor migración tanto dentro de la región centroamericana como desde la región a Estados Unidos. En consecuencia, la política comercial con América Central debe ser diseñada dentro del contexto de la política migratoria, a fin de permitir un movimiento interfronterizo seguro, legal y dirigido que beneficie tanto a los trabajadores migrantes como a las inquietudes económicas y de seguridad de Estados Unidos. Sin embargo, el CAFTA aborda el movimiento de capital y bienes entre las naciones sin abordar las cuestiones de política migratoria relacionadas.
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